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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 
 

 
Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 

j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Calarcá Q, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020)  
 
    
Radicado: 631304003001-2019-00400-00                                                                                                                   
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-0451 

 
 

Una vez proferido el auto de fecha 12 de agosto de 2020 notificada por estado el 13 
de la misma calenda, se advirtió que está afectado  de error; pues, allí se indicó que 
de la audiencia de trata el artículo 373 se llevaría a cabo el 14 de noviembre de 
2020. Pero esa fecha corresponde a día no hábil.  
 
Por lo expuesto y pese a la orden de suspensión del proceso, se ordenará la 
modificar la el numeral 4 de la providencia, que al día de hoy está en término de 
ejecutoria y se fijará para la celebración de la audiencia del artículo 373 del CGP, el 
día 19 de noviembre de 2020, a las 9:00 de la mañana.   
   
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
MODIFICAR el numeral cuarto del auto No. 02.10.20.115-270-30-0741bis que 
quedará así:  
 
“Cuarto: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata 
el artículo 373 del CGP, el día martes trece (13) de octubre de dos mil veinte 
(2020), a las nueve de la mañana (9:00 am)” 
 

NOTIFIQUESE  
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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